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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de, Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta„de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Tios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesen»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción i,ooídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

La» lineas Mmiden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

4::::k:::::::::::::::::::::::i::::::::j::::.::::;::;í: r̂:íí;:jj:::;.
Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseH

GOBIERNO DE LA NACIÓN cación a los juicios de desahucio que se
hallen en tramitación aunque hubiere re-
caído sentencia firme, siempre que no se
hubiere ejecutado el lanzamiento.

Diputación Provincial
de Madrid

Delegación de Industria de la
Ministerio de Justicia provincia de Madrid

Lo que digo a V. I,para su conoci-
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1946.

Sección tfe Fomento.— Negociado 1.°
Visto el expediente promovido por

la Sociedad Anónima «Alcoholera de
Colmenar», en solilitud de autoriza-
ción para instalar un molino para
piensos.

\u25a0ORDEN de 24 de junio de 1946 por la
que se modifica el apartado B) de la
de 8 de noviembre de 1944 sobre
desahucios.

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 27 de junio de
1946, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de repara-
ción de los caminos de Colmenar
Viejo a Guadalix, y de Guadalix, por
Navalafuente al de Cabanillas a Bus-
tarviejo, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco días, a partir
de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

limo. Sr.: El Decreto de 24 de enero
irle 1944 suspendió en términos genera-
les la tramitación de los juicios dé
desahucio sin más excepciones que las
que taxativamente incluía en su articula-
do y en la Orden de 8 de noviembre del
mismo año levantó la suspensión decreta-
da respecto a determinados supuestos,
entre los que incluye en su apartado B)
los desahucios de viviendas ocupadas por
porteros, guardas, empleados o asalaria-
dos de cualquier clase, ya se considere o
no aquélla como parte integrante de la
retribución fijada por los servicios pres-
tados.

FERNANDEZ-CUESTA
Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado a) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que el criterio gene-
ral de la Superioridad es no autorizar
nuevas industrias como la solicitada,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-
mento.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del 30 de junio.)

(G. C.
—

2.502)

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 28 de junio de 1946 por la
que se amplía la veda de determina-
das especies de caza hasta la fecha que
se indica.

Denegar la autorización solicitada
por la Sociedad Anónima ((Alcohole-
ra de Colmenar», para instalar un
molino para piensos en Colmenar de

Al ejercitarse libremente por los pro-
pietarios la acción de desahucio contra
los referidos productores o asalariados,
que por razón del trabajo que prestan
disponen de viviendas, o se les obliga ge-
neralmente a terminar una relación labo-
ral, de la cual es accesoria, pero funda-
mental, el disfrute de la casa habitación.

limo. Sr, :La conveniencia de prote-
ger la conservación e incremento de la
riqueza cinegética, muy afectada por la
sequía padecida en los últimos años, así
como el retraso originado en la reproduc-
ción de algunas especies en el presente
año por las condiciones climatológicas en
que se ha desenvuelto la primavera,
aconsejan adoptar las medidas oportu-

Oreja
Madrid, 28 de junio de 1946.

—
El

Jefe de la Sección, E. Martínez Sie-
Contra esta resolución cabe al in-

teresado recurso de alzada ante el
ilustrísimo señor Director general de
Industria, debiendo interponerse en
el plazo de quince días seguidamente
a la publicación de esta resolución en
el Boletín Oeicial de la provincia.

Dicha situación, originada por la inter-
pretación que viene dándose al apartado
B) de la Orden de 8 de noviembre de
1944, resulta incompatible con el sentido
social que informa la legislación del nue-
vo Estado, por lo que se hace preciso dic-
tar las normas adecuadas para evitar que
la acción de desahucio contra dichos por-
teros y demás asalariados no pueda pros-
perar sino en el caso de que la relación
laboral haya quedado resuelta con arre-
glo a las disposiciones especiales que la
regulan.

(O.-9.576)

ñas

En su virtud, a propuesta de esa Di-
rección General, y en uso de las faculta-
des que me confiere el apartado c) del ar-
tículo único de la Ley de 2 de agosto
de 1935,

SERVICIOS RECAUDATORIOS
Madrid, 7 de junio de 1946.

—
El In-

geniero Jefe, L. López de María.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de la Delegación de Ha-
cienda, dictada en el expediente núm. 3,
de 1945, instruido contra don Ataúlfo So-
ria Clemente, empresario que fué de las
corridas de toros celebradas el día 9 de
abril en la localidad de Talamanca, y el
día 4 de febrero en Navalcarnero, domi-
ciliado en Doña Blanca, núm. 51, le han
sido impuestas 300 pesetas de multa, más
el reintegro de 1.500 pesetas, importe de
la defraudación descubierta en acta de li-
quidación practicada con fecha 22 de ju-
lio de 1945, cuyo importe deberá hacer
efectivo en esta Corporación (Velázquez,
número 89), en el plazo de quince días,
previniéndole que en el caso contrario se
procederá a su exacción por la vía admi-
nistrativa de apremio.

(G. C —2.500) (0.-9.570
Este Ministerio dispone
1.° Se amplía en el año en curso has-

ta el día 11 de octubre próximo inclusi-
ve y en todo el territorio nacional, res-
pecto a las especies liebres, perdiz y to-
das las de caza mayor, los períodos de
veda fijados en el apartado a) del artícu-
lo único de la Ley de 2 de agosto de
'935 y» P°r Jo tanto, la apertura de la
caza para las especies citadas en el pre-
sente año comenzará el día 12 de octubre

AYUNTAMIENTOS
MIRAFLORES DE ¡LA SIERRA

En su virtud, este Ministerio', en uso
de la autorización concedida por el ar-
tículo quinto del Decreto-ley de 24 de
enero de 1944, ha tenido a bien dis-
poner :

CESIÓN DE TERRENOS

Para general conocimiento de los
interesados, adjudicatarios de parce-
las sobrantes de la vía pública o en
el Cerro de los Santos, hechas con
anterioridad al 14 de junio de 1945,
la Corporación ha acordado la pró-
rroga dada para la' construcción en
aquéllas, al mismo tiempo que la con-
cedida para las hechas en la fecha
indicada, computándose este último
y definitivo plazo desde la fecha de
adjudicación en subasta.

i.° El apartado B) de la Orden de 8
de noviembre de 1944 quedará redactado
en la forma siguiente:

2.0 Se amplía asimisrno hasta el día
31 de julio inclusive para el presente año
el plazo de veda para la caza del conejo
en los vedados de la Zona tercera, de las
definidas en el mismo apartado a) del ar-
tículo v Ley citados.

próximo

«Cuando se trate de viviendas ocupa-
das por porteros, guardas, empleados o
asalariados de cualquier clase, en los que
la concesión de aquéllas sea inherente al
cargo desempeñado, ya se considere o no
como parte integrante la retribución fi-
jada por los servicios prestados. En es-
tos casos se requerirá para que proceda
al desahucio que el demandante acredite
que ha quedado disuelta la relación iabo-
ral que le vinculaba al demandado por
resolución firme y ejecutoria dictada por
-el Organismo competente.»

Lo que comunico a V.I.para su cono-
cimiento y efectos.

Contra el referido acuerdo se podrá en-
tablar recurso de reposición ante el ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda en
ej plazo de ocho días, o el de 'alzada o
súplica en el de quince, ante el ilustrísi-
mo señor Director general de la Contri-
bución" de Usos y Consumos.

Dios guarde a V. 1% muchos años
Madrid, 28 de junio de 1946.

Siendo numerosas las peticiones de
parcelas pendientes de adjudicación
en el Cerro de los Santos, y habién^
dose procedido a la rectificación del
plano general parcelario del mismo,
de acuerdo con el anuncio inserto en
el Boletín Oficial de la provincia

R e 1n

Ilmo. Sr. Director general de Montes,
Caza y Pesca Fluvial.)
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del 29 de junio.)

Lo que se hace público por desconocer
el actual paradero de dicho deudor.

flp.° La presente Orden, que empezara
a regir el mismo día de su publicación en

íletin Oficial del Estado, será de apli-

Madrid, a 3 de julio de 1946
cretario, Filiberto López.

.—El Se-

(G. C.—2.501) (G.—3-733)
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número 196, del pasado año, queda
abierto al público, por el término de
quince días, el plazo para examinar
mencionado plano, así como la rela-
ción de parcelas o grupos de parcelas
que han de ser objeto de cesión en
venta, para que los interesados pue-
dan rectificar o ratificar las peticio-
nes formuladas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Francisco Martín Pérez, y ba-
jo el número 143, de 1945 (señor Oses),
se ha interpuesto recurso, contencioso-
administrativo sobre revocación de acuer-
do del T. E. A. P. de 6 de febrero de
1945, expediente núm. 398, de 1944, so-
bre Contribución industrial del tercero y
cuarto trimestre de 1940.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

presentación en legal forma ; apercibién-
doles de que si no lo verifican en el men-
cionado término se les tendrá por apar-
tados y desistidos del presente recurso.
Asimismo sé hace saber que se acordó
requerir a los parientes de los recurren-
tes fallecidos, don Bruno de Frutos Mar-
tín, don Antonio Gómez González, don
Cándido Neira Lorenzo, don Pedro Aro-
ca Martínez, don Antonio López Delga-
do, don Felipe Camino Bellón, don Juan
Vicente de Uceda, don Antonio Veláz-
quez López, don Fernando López Bal-
boa, don Manuel Guijarro Moreno, don
Emilio de Diego Fernández, don Ramón
de Santos González, don Vidal Renedo
Alonso y don Cayetano Salcedo Grau,
la existencia del presente recurso, para si
conviniere a su derecho, comparezcan en
él, personándose en forma y acreditando
legalmente la cualidad de herederos su-
yos, ejercitando en el mismo los dere-
chos que puedan corresponderles, den-
tro del término de treinta días ; aperci-
biéndoles de tenerles por apartados y de-
sistidos de dicho recurso si no compa-
recen dentro del expresado plazo.

mis Ja providencia de dieciséis dmarzo último pasado y actuacionesen ella mencionadas, teniendo encuenta lo extraordinario del caso Seéstirrfa procedente notificar al donFelipe Pellico las referidas actuariones en su persona o domicilio, p0r sicomo dueño de la finca perseguida
en este procedimiento, le convinierahacer uso de! derecho que le otorirala regla duodécima del artículo cientot.ei.nta.y uno de la ley Hipotecaria
a los fines y dentro del término qué
se expresan en la providencia de seisde agosto de mil novecientos treintay seis, advirtiéndole que si no ejer
cita tal derecho dentro del plazo de-nueve días se aprobará el remate de¡a mencionada finca a favor de donAmadeo Ruiz Fernández, mediante lacesión que le ha sido hecha por laCompañía Hipotecaria del remateque hubo de efectuar en la subastacelebrada de dicha finca, con cuyoobjeto se hace saber al Procurador
señor López Batanero manifieste io
antes posible cuál sea el actual domiciho del don Felipe Pellico RemisProveído y firmado por su señoría-de que doy fe.—Cabeza de Vaca -Ante mí: Cándido García.— (Rubri-
cados.)

Miraflores de la Sierra, 24 de ju
nio de 1946.

—
El Alcalde, M. Martín

(G. C—2.505) (O.—0.573)
Madrid, 18 de junio de 1946.,— El Se

cretario (firmado).Para realizar las obras urgentes de
reparación de la Casa Consistorial, se
pone en «onocimiento del público en
general que, a partir de i.° de julio,
las dependencias municipales serán
instaladas, durante el tiempo que du-
ren las mismas, en la planta princi-
pal del Grupo Escolar, sito en la ca-
lle de Calvo Sotelo, número 2, don-
de igualmente quedará instalada la
Delegación local de Abastos.

(G. C—2.386)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por la Compañía Eléctrica Industrial, y
bajo ej núm. 133, de 1946 (señor Oses),
se ha interpuesto recurso contencioso-"
administrativo sobre revocación del
acuerdo de la Delegación de Hacienda
de 22 de abril de 1946, que desestimó re-
clamación contra la Ordenanza núm. 19de las formadas por el Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa para el ejercicio
corriente.

Las horas de oficinas, para, el pú-
blico, serán de once de la mañana a
dos de la tarde;

Lo que se hace público a Jos indicados
efectos.

Madrid, 12 'de junio de 1946.
—El Se

cretario (firmado).Miraflores de la Sierra, 24 de junio
de 1946.— El Alcalde, M. Martín.

(G. á—2.351)

(G. C—2.506)
Lo que se hace público a los indicados

efectos.(O.-9.574)
Madrid, 18 de junio de 1946.

—
El Se.

cretarío (firmado).
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por ja Sociedad Madrileña de Tranvías,
y bajo el núm.. 292, del año 1945 (señor
Oses), se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo dej T. E. A. P, de 3 de julio
de 1945, que desestimó la reclamación
económica núm. 500, de 1944, sobre
exacción de arbitrios municipales con
motivo de las instalaciones que la Socie-
dad recurrente tiene en la carretera Hi-
pódromo a Chamartín de la Rosa.

Instruido expediente número 1 de
habilitación y suplemento de crédito,
por transferencia en el Presupuesto
ordinario del presente año, queda de
manifiesto en esta Secretaría, por es-
pacio de quince días, para oír recla-
maciones.

(G. C.-2.385) Y para que sirva de cédula de mo-
tificaciói;, a los fines, por el término
y apercibimiento que se indican, a
don. Felipe Pellico Remis, cuyo ac-tual domicilio y paradero se descono-cen, en cumplimiento de lo manda-do, expido el presente," que firmo en
Madrid, a \eintiocho de junio de mií
novecientos cuarenta y seis.— El Se-
cret-irio, Cándido García. —

Viste
bueno: El Juez de primera instancia,
accidental Juan A. Pacheco.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don ApolonioLara Arenas, y bajo el
número 104, de 1946, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de acuerdo de la Exce-
lentísima Comisión Municipal de 30 de
marzo de 1943, que le desestimó petición
de reconocimiento de quinquenios.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Miraflores de la Sierra, 24 de junio
de 1946.

—
El Alcalde, M. Martín.

(G. C—2.507) (0.-9-575)

BUITRAGO Lo que se hace público a los indicados
efectos.Se hallan depositados en esta lo-

calidad, y a disposición de quien
acredite legalmente ser su dueño, un
caballo, pelo .negro, edad cerrada, al-
zada 1,40 metros, con una estrella en
la frente y otra en el labio superior,
dos lunares blancos : uno en el cos-
tillar izquierdo y otro en el lomo, y
un poco blanco en las dos extremida-
des traseras, herrado; y un macho
mular, de unos quince meses, alzada
1,36 metros, castrado y herrado de las
manos, pelo castaño oscuro. Pasados
quince días de la publicación de este
anuncio en el Boletín Of,£ial de
esta provincia, y antes de los veinte
días hábiles, se procederá a la venta
en pública subasta de dichas caballe-
rías, previa tasación de las mismas y
con arreglo al vigente Reglamento.

Buitrago, 26 de junio de 1946.
—

El
Alcalde (firmado).

(A.—6.460)
Madrid, 15 de junio de 1946.

—
El Se-

cretario (firmado).Madrid, 18 de junio de 1946.— El Se-
cretario (firmado). B Ui-RG O S(G. C.-2.354)

(G. C—2.388)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio' y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Manuel Martín Peñálver, y ba-
jo eLnúm. 118, de 1946, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación del acuerdo del Excelen-

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia de esta
ciudad de Burgos, dictada en el día
de hoy, en el expediente sobre unión
de los apellidos de «Pérez del Cam-
po», promovido por doña María ¡Lui-
sa de Moriega y Labat, viuda del
Teniente de Navio don Rafael Pérez
del Campo, se ha acordado, de con-
formidad al artículo setenta y uno
del Reglamento de la ley del Regis-
tro Civil, publicar la solicitud for-
mulada por dicha doña María, refe-
rente a la unión de dichos apellidos
«Pérez del Campo»», para sus hijos::
María' Luisa, Ana María y Rafael
Pérez Noriega, en el" ((Boletín Oficial
del Estado» y en el de las provincias
de Madrid y Burgos, a fin de que
sirva de conocimiento y puedan pre-
sentar su oposición ante este Juzga-
do cuantos se crean con derecho a.
ello, a cuyo efecto se les señala el
término de tres meses, a contar des-
de el día de la publicación.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente, con el visto bue-

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Narciso Fernández . Obregón y
bajo el núm. 91, de 1936 (Secretaría 'del
señor Castañedo), se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 10 de julio de 1936, que
denegó licencia de estabulación de 20 re-
fegsenlacalle de Santa Eno-raria lgmo

-

tlsimo Ayuntamiento de esta capital, re-
ferente al pago de"abonos al recurrente
por no haberlos percibido en período
rojo.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.derno

Lo que se hace público a los indicados-
efectos.

Madrid, 18 de junio de 1946.— El Se-
cretario (firmado).

Madrid, 17 de junio de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado).

(G. C—2.352)

(G. C—2.387)(G. C—2.504 ) <0.-9.572) PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente edicto se hace saberque se interpuso el presente recurso bajo

el núm. 44, de 1928, de la Secretaría del
señor Garrigules, por don Victoriano
Novillo Pérez y otros, contra acuerdo
de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ma-
drid de 27 de febrero de 1928, sobre des-
canso semanal y abono de. horas extra-
ordinarias desde el año 1923, se acordó
requerir a los recurrentes, cuyos domici-

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

administrativo JUZGADO NUMERO 10

edicto
EDICTOS En los autos de procedimiento su-

mario que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número diez,

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a ía Administración, que
por don Manuel Rubio Cabrera, como re-
presentante legal de su esposa, doña Na-tividad Llamas Gómez, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-bre revocación de acuerdo de) Ayunta-
miento de Madrid de 24 de abril de 1946que denegó licencias de aperturas solici-tadas para industrias en la calle del Are-nal, núm. 26.

líos se ignoran, don Victoriano NovilloPérez, don Felipe Sánchez Caro, don
Antonio García Pérez, don Inocencio
Soltelo Molinar, don Bienvenido Arrabe
Gómez, don Joaquín García Serrano, don
José Diez de Tudanca, don Julián Rodrí-
guez Villamil, don Francisco Davó y
Más, don Arturo Fuentes Arias, don Pe-
dro Francón Martínez, don Manuel Zua-
zo y Martínez, don Juan Antonio Quesa-da García, don Ángel Pérez v Pérez, donMarcelino Fuentes Fejto, don Fernan-do Sánchez Díaz, don Francisco Ruiz vGil, para que en el término de quince
días, a partir de la publicación de esteBoletín Oficial, se personen ante este
Tribunal o nombren nueva defensa o re-

de Madrid, poi el Procurador señor
Batanero, en nombre de Ja Compa-
ñía Hipotecaria, antes la Cooperati-
va Hipotecaria, para hacerse cobro
de uñ préstamo de mil quinientas pe-
setas, hecho a don Felipe Pellico Re-
mis, se ha dictado la siguiente

no del señor Juez, en Burgos, a tres
de junio de mil novecientos cuarenta
y seis.— El Secretario judicial, Emi-
liano Corral.— Visto bueno: El Juez
de primera instancia en funciones,
A. Avendaño.

(A.-6.459)
Providencia

Lo que se hace público a los indicadosefectos.

Juez, señor Cabeza de Vaca.—Juz-gado número diez.
—Madrid, veinti-

rés de mayo de mil novecientos cua-

JUZGADO NUMERO 2

edicto
Madrid, 17 de junio de 1946.— El Se-

cretario (firmado).
Por el presente se anuncia la muer-

te sin testar de don Alejo Morena
Olmo, ocurrida el día dieciséis de
noviembre de mil novecientos treinta

renta y seis.— Dándose cuenta por el
Secretario de la forma en que ha sido
notificadas a don Felipe Pellico Re-

(G. C— 2.355)



V-
»

y tres, cuando el mismo contaba
ochenta años de edad, y era natural
de Saelices (Guadalajara), hijo de
don Juan Bautista y doña Vicenta,
Capitán de Infantería retirado, de
estado viudo de doña Josefa Ronda
Sancha, y vecino de Madrid, con do-
micilio últimamente en la calle de
Lagasca, número ciento ochenta y
ocho, segundo izquierda, así como
que quien reclama sú herencia lo es
el señor Abogado del Estado, én re-
presentación de éste.* Alpropio tiempo se llama a quie-
nes se crean con derecho a la heren-
cia del referido señor Morena Olmo,

a fin de que acudan ante el Juzgado
de primera instancia número dos, de
Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, a reclamar-
la, dentro del término de treinta días.

ante este Juzgado contra Ángel Chichón
de la Fuente, en ignorado paradero, ha
acordado publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de Ja provincia y en el
del Estado, haciendo saber por medio del
mismo al inculpado que por la Sala de
instancia primera del Tribunal Nacional
de Responsabilidades Políticas, por auto
fecha 25 de septiembre de 1944 acordó el
sobreseimiento del expediente sin san-
ción de responsabilidad alguna.

Colmenar Viejo, 27 de junio de 1946.
—

El Secretario (firmado).

Don Adolfo Suárez Manteóla, ~Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.

López Díaz (José), natural de Madrid,
estado soltero, profesión descargador, de
veintiséis años, hijo de José y de Elisa,
domiciliado últimamente en e) Puente de
Vallecas, calle de Sol y Ortega, 47, pro-
cesado por robo en causa núm. 110, de
1941, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en causa ex-
presada.

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Benito Carrillo Frontela, del que se
desconocen los demás datos, para que
en el término de diez dias, contados des-
de el día siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en el Boletín Ofi-
cial, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, número i, con el
objeto de constituirse en prisión, decre-
tada con fecha 20 de septiembre del año
último, en el sumario 249, de 1945, que
se le sigue por el delito de hurto frus-

(G. C—2.493) (B.-60.495)
(B.—60.166)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 15, de esta
capital, dictado en el ramo separado de
de situación del procesado José María
Ponzoa Candell, dimanado del sumario
seguido bajo el núm. 373, de 1945, se
deja sin efecto la requisitoria que fué en-
viada con fecha 8 de marzo próximo pa-
sado, y que fué inserta en el Boletín
Oficialde la provincia con el número
B.

—
30.829, de fecha 3 de abril último,

ya que dicho procesado ha sido habido.
(B.—60.117)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en cumplimiento de carta-orden de
la Superioridad, dimanante del rollo nú-
mero 807, de 1945, del expediente de res-
ponsabilidades políticas seguido en este
Juzgado contra Niceto Andrés Santos,
domiciliado últimamente en, Chamartín de
la Rosa y actualmente en ignorado para-
dero, ha acordado publicar el presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y en el del Estado, haciendo saber
por medio del mismo a dicho inculpado
que por la Sala de instancia i.a del Tri-
bunal Nacional de Responsabilidades Po-
líticas se acordó por auto fecha 4 de ene-
ro de 1944 el sobreseimiento del expe-
diente sin declaración de responsabilidad
y recobrando' la libre disposición de sus

trado
(B.—60.125)

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.

j Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, con el visto buerro, del
señor Juez, en Madrid, a veintiuno
de junio de mil novecientos cuarenta
y seis. El Secretario, Antonio Yá-
ñez. —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, R. Bono.

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Teresa Rodríguez Aceves, alias «Dia-
na Thier», cuyas demás circunstancias
se ignoran, para que en el término de
diez días, contados desde él día siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte
en el Boletín Oficial, comparezca en
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, número 1, con el objeto de llevarse
a efecto su prisión, en el sumario núme-
ro 181, de 1941, por hurto, y como com-
prendida en el caso segundo del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Andreiti González (Antonio), de cua-
renta años de edad, soltero, natural de
Oviedo, dé profesión molinero, hijo de
Vicente y de Felisa, que vivióen la calle
del Peñón, núm. 1, comparecerá en el
término de treinta días ante el Juzgado
de instrucción núm. 15, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso segundo, con el fin de
ser reducido a prisión, decretada en cau-
sa 131, de 1941, por estafa.

(G. C—2.499) (C—4.065)

bienesJUZGADO NUMERO 12
Colmenar Viejo, 27 de juniode 1946.

—
El Secretario (firmado).edicto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría
del que refrenda, penden autos ejecu-
tivos 'a instancia de don Rufino Sevi-
llano Piquero, contra don Felixto Vi-
llegas del Olmo, sobre reclamación de
cantidad.

(G. C—2.495) (B.—60,497) (B.—60.141)

REQUISITORIAS
Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de

primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de ésta capital^^^^^^^^^J

(B.—60.118)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

rPor el presente cito, llamo y emplazo

Josefa San Andrés Pérez, de veinti-
dós años, natural de Madrid, hija de Án-

gel y María, soltera, de profesión sir-
viente, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Donoso Cortés, número 12, para
que en el término de diez días, conta-
dos desde el día siguiente al'en que esta
requisitoria se inserte en el Boletín Ofi-
cial, comparezca en .mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, número 1, con
el objeto de constituirse en prisión, de-
cretada por la" Superioridad en auto de

23 de mayo de 1945, en la pieza sepa-
rada correspondiente de la causa número
343, de 1942, por hurto.

(B.—60.142)

Martín Cuervo (Eusebio), hijo de Pau-
lino y de Feliciana, natural de Toledo,
de veintiocho años de edad, soltero, al-
bañil, que dijo vivir en la calle de Mar-
tín de los Heros, 76, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso segundo, con el fin de ser reducido
a prisión, decretada en causa núm. 216,
de 1940, por hurto.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes :

Un carro de dos ruedas y dos va-
ras, en perfecto estado de uso; y

Trescientas sacas para envasar ye-
so, de cabida cincuenta kilos.

\u25a0 Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día dieciséis de julio pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta capital.
ihervirá de tipo para la subasta la

Cantidad de dos^mil cuatrocientas pe-
setas, en que han sido tasados los
bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo, pudiendo hacerse el remate a
calidad de cederse a un tercero, y de-
positando los licitadores una canti-
dad igual, por lo menos-, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin-cuyo
requisito no serán admitidos.

(B.—60,119)

Borbón y de Rich (Carlos de), de trein-
ta y un años de edad, natural de Ma-
drid, hijo de José María y María Luisa,
sin profesión, vecino de Ciempozuelos,
que dijo viviren la calle de Jerónimo del.
Moral, núm. 13, piso bajo, comparecerá
en el término de diez días ante ej Juz-
gado de instrucción núm. 15, de esta ca-
pital, con el fin de ser reducido a pri-
sión, decretada en causa núm. 273, de
1941, por uso público de nombre su-
puesto.

JUZGADO NUMERO 13
Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de

primera instancia e instrucción núme-

JUZGADO NUMERO 15
Rodríguez Jarrín (José), cuyas demás

circunstancias se ignoran, que vivió úl-
timamente en el paseo de los Melancóli-
cos, núm. "9, de Madrid, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
señor Juez de instrucción núm. 15, de
dicha capital, con el fin de serle notifi-
cado el auto de procesamiento y ser re-
ducido a prisión en causa núm. 206, de

por estafaH

ro 13, de esta capital
Por~el presente cito, llamo y emplazo

a Ramírez Chamero (Julio), natural de
Madrid, hijo de Julio y Francisca, de
dieciocho años, soltero, y domiciliado úl-
timamente en Ja calle de San Vicente,
número 86, para que en el término de
diez días, contados desde eldía siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
el Boletín Oficial, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número i, con el objeto de constituirse
en prisión, decretada por auto de esta
fecha, en sumario 178, de 1945, P°r es_
tafa.

(B.
—

60.124)

Olmo Tejeiro (Pedro), natural de Ma-
drid, hijo de Antonio y de Matilde, sol-
tero, albañil, que dijo vivir en la calle
de Segovia, núm. 13, bajo, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 15, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños núm. 1, piso segundo, con el fin
de ser reducido a prisión, decretada en
causa núm. 337, de 1941.

(B.—60.113)

Los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder del deudor,

calle del Avemaria, número catorce.

García Martín (Eugenio), natural de
Lerina (Burgos), hijo de Antonino y de
Antonina, de cuarenta y siete años de
edad, soltero, funcionario municipal, que
en el ano 1942 vivía en la calle de la
Cruz, núm. 14, tercero izquierda, com-
parecerá en el término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 15, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, con el
objeto de ser reducido a prisión, decreta-
da en causa número 65, de 1942, por es-
tafa.

Y para conocimiento del público se
expide el presente, que además de fi-
jarse en el sitio público de costumbre
de este Juzgado se insertará con ocho
días de antelación, por lo menos, al
señalado en el Boletín Oficial de la
provincia.

(B.—60.121) (B.—60.126)

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
1primera instancia e instrucción núme-

Martín Hernández (Patricia), de vein-
ticuatro años de edad, hija de Valentín y
de Teresa, natural* de Ventas de Reta-
mosa, soltera, sus labores, que dijo vi-
vir en la calle de Don Ramón de la Cruz,
número 63, bajo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, de-esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso segundo, con el fin de ser re-
ducida a prisión, decretada en causa nú-
mero 247, de 1941, por hurto.

ro 13, de esta capital
Madrid, veinticuatro de junio de

mil novecientos cuarenta y seis. —El
Secretario (firmado).

—
Visto bueno:

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Rosales Martínez (Pedro), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en ]a calle de Queve-
do, número 4, para que en el término de
diez días, contados desde el día siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte
en el Boletín Oficial, comparezca en
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, número 1, con el objeto de noti-
ficarle su procesamiento, recibirle decla-
ración indagatoria y constituirse en pri-
sión, decretada por auto fecha 21 de
abril de 1943, en causa 49, de 1940, por
-estafa.

(B.—60.114)

El Juez de primera instancia, Fran-
cisco R.. Valcarce. Barbajosa Hernández (Lorenzo), de

treinta y tres años de edad, soltero, na-
tural de Madrid, hijo de Manuel y de
Lorenza, que dijo vivir en la calle de
Embajadores, 56, patio, comparecerá en
el término de diez días ante este Juzga-
do de instrucción núm. 15, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el ob-
jeto de ser reducido a prisión, decretada
en causa núm. 81, de 1943, por estafa.

(B.—60.115)

(A.-6.464)

COLMENAR VIEJO
edicto (B.—60.127)

EJ señor Juez de instrucción de este
partido, en virtud de providencia dictada
en el día de hoy, en cumjlimiento de car-
ta-orlen de la Superioridad, dimanante
<kl rollo núm. 17, de 1943, del expedien-
te de responsabilidades políticas seguido

García Prieto (María), de treinta y tres
años de edad, natural de Algete (Ma-
drid), hija de Florentino y de Rosa, sol-
tera, sirvienta, que dijo vivir en la calle
de San Opropio, 9, principal, compare-(B.-60.145)
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cera en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, de es-
ta capital, sito en Ja calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, con el
fin de ser reducida a prisión, decretada
en causa núm. 36, de 1939, por desacato.

(B.—60.128)

taría de don Manuel Gómez de Parada,
sito en la calle del General Castaños,'
número 1, piso segundo, con el fin de
serle, notificado el auto de prisión y lle-
varse a efecto la misma, dictada en el
cumario que se instruye con e] núm. 232,
de 1943, por aborto.

Cobos Herrera (Lorenzo), hijo de José
y de Hilaria, natural de Santander, de
estado casado, profesión cerámico, de
cincuenta y dos años de edad, como com-
prendido en el artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado úl-
timamente en Madrid, procesado por
hurto en sumario 196, de 1941, compare-
cerá en término de diez días ante el Juez
de instrucción del núm. 19, de esta capi-
tal, para ampliar su indagatoria y cons-
tituirle en prisión.

sentado por el Procurador don CarlosSalas Sánchez Campomanes, contradon Generoso Rodríguez Pérez, sobre desahucio por falta de pagó, Serequiere al expresado demandadodori Generoso Rodríguez Pérez, pa
'

ra que en término de segundo día sa-tisfaga en este Juzgado, sito en la"plaza del General Vara del Rey, nú-mero diecisiete, segundo piso, el im-
porte de las costas a que fué con-denado, q, en otro caso, designe pe-rito, para que en unión del designa-
do por el actor procedan al avalúo y
tasación de los bienes embargados
para responder de dichas costas, conapercibimiento de que si no ló ve-rifica dentro del término de segundo
día se le tendrá por conforme con elperito don Antonio Gómez Tortea,
que^ ha sido designado por el actor.Y para que sirva de notificación y
requerimiento al demandado don Generoso Rodríguez Pérez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid, a veinticuatro de junio de
mil novecientos cuarenta y seis. El
Secretario (firmado) .—Visto bueno:El Juez municipal (firmado). '

(B.—60.136)
Por haberlo así acordado en providen-

cia de esta fecha por el señor Juez de
instrucción número 15, de Madrid, en el
ramo separado de situación dimanado
del sumario 179, de 1945, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
procesado Domingo Fernández Martínez
fué publicada en el Boletín Oficial de
Ja provincia correspondiente al día 3 de
mayo de 1946, bajo el núm. B.

—
50.202,

por haber sido capturado dicho indivi-
duo.

Por la presente, que será inserta en el
Boletín Oficial del Estado y en el de la
provincia, se cancelan las

'
requisitorias

que se hubieren publicado en dichos pe-
riódicos llamando al procesado Alfonso
Vidal Bellido, de cincuenta y un años,
natural de Infantes (Ciudad Real), hijo
de Julio y de María, dependiente, que
tuvo su domicilio en la Posada de la Se-
goviana, sita en la Cava Baja, núm. 28,
en mérito del sumario seguido en este
Juzgado por robo frustrado, bajo el nú-
mero 353 de orden, de 1943, cuyas requi-
sitorias fueron remitidas para su inser-
ción en 30 de marzo del año en curso.

(B.—60.123)

(B.—50.023)

Sánchez Muñoz (Francisco), hijo de
Francisco y de Encarnación, naturaj de
Madrid, de estado soltero, de veinticin-
co años de edad, como comprendido en
el artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por hurto en sumario
número 341, tíe 1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del núm. 19, para recibirle in-
dagatoria y constituirle en prisión.

(B.
—

60.014)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción número 15, de
Madrid, en el ramo separado de prisión
dimanado del sumario 116, de 1945, por
estafas, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando al procesado. Leandro Cepa
Castro fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia correspondiente al
día 2 de mayo de 1946, bajo el número
B.—50.009, por haber sido capturado di-
cho individuo.

JUZGADO NUMERO 17 (B-—50.022)
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria de fecha 20 de septiembre
de I945> por la cual se llamaba a la pro-
cesada en causa por hurto y estafa nú-
mero 63, de 1945, instruida por el Juz-gado núm. 17, de esta capital, Antonia
Enseñat Pitonet, de treinta y tres años,
casada, natural de Soller (Palma de.Ma-
llorca), toda vez que dicha individua ha
sido capturada y reducida a prisión, y
cuya requisitoria se publicó en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta pro-
vincia.

Blázquez Hernández (Felipe), natura)
de Cadalso de los Vidrios, provincia de
Madrid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de dieciocho años de ecTad en
1941, como comprendido en v el artículo
S35 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, .domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Cáceres, 3, procesado por hurto,
sumario núm. 610, de 1941, comparece-
rá en término de diez días ante el Juez
de instrucción del núm. 19, con el fin de
ser reducido a prisión.

(B.
—

60.023)
(A.-6.465)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en el ramo separado de si-
tuación dimanado del sumarie 188, de
1944, por lesiones, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Alejandro Sanz González fué publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
correspondiente al día 29 de diciembre
de 1944, bajo el número B.—24.594, por
haber sido capturado dicho individuo.

JUZGADO NUMERO 18

(B.
—

60.032)
edicto

(B.
—

60.213) Por la presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez en
el día de hoy, en los autos de juicio
verbal civil seguidos a instancia del
Procurador don Adolfo Morales Vi-
lanova, en nombre de la CompañíaHispano Americana de Seguros y
Reaseguros, contra don José Fer-
nández Nieves, que hoy se encuen-
tra en ignorado paradero, sobre pago
de cincuenta y tres pesetas con cin-
cuenta céntimos, intereses legales,
costas y gastos, se emplaza a dicho
demandado, en el recurso de reposi-
ción interpuesto por el actor, para
que dentro del término de tercero día
lo impugne, si así lo estima conve-
niente, haciéndole saber que las co-
pias del escrito interponiendo el ci-
tado recurso quedan a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado; yapercibido.de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria de fecha 27 de abril de 1946,
llamando al procesado en causa por hur-
to núm. 125, de 1946, seguida por el
Juzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital, Joaquín Sánchez Casuso, alias
«el Lecherín», de dieciocho años, soltero,
hijo de Honorio y de Ascensión, natural
de Vicálvaro (Madrid), toda vez que di-
cho individuo ha sido capturado y lleva-
da a efecto su prisión ;habiéndose fija-
do dicha requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia el día 18 de mayo
próximo pasado, y desconociéndose en
qué número del Boletín Oficial del Esta-
do habrá sido inserta.

Ataz Sánchez (Joaquín), hijo de Anto-
nio y de Fuensanta, natural de Lorca,
provincia de Murcia, de estado soltero,
profesión portlandista, de diecisiete años
de edad, como comprendido en el artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por hurto en sumario
número 122, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del núm. 19, con el fin de ser
reducido a prisión.

(B.
—

60.024)

Garrido Martínez (Mercedes), natural
de Genestaza (Oviedo), o Buenos Aires,
estado soltera, profesión sus labores, dé
veintinueve años, hija de Ceferino y de
Rosa, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Martín de los Heros. número 76,
segundo, procesada por hurto en causa
número 216, de 1940, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del número 15, de esta ca-
pital, Secretaría de don Nicolás Cortés
García, para ser reducida a prisión, de-
cretada en la causa expresada.

(B.
—

60.214)

JUZGADO NUMERO 20

(B.
—

60.021)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficialde esta provincia nú-
mero 64, correspondiente al día 15 de
marzo del corriente año, por la que se
llamaba al procesado Victorio Puente
Puente, en virtud de lo acordado en el
sumario que contra el mismo se instru-
ye con el núm. 147, de 1943, por hurto,
toda vez que dicho procesado ha sido ha-
bido y puesto a disposición de este Juz-
gado de instrucción núm. 20, de Ma-
drid.

JUZGADO NUMERO 18
Beraza Rodríguez (Julián), natural de

Bilbao, de treinta y tres años, casado,
hijo de Julián y de Carmen, domiciliado
últimamente en Bilbao, Gran Vía, 77,
segundo, procesado por estafa en causa
numero 212, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 18, Especial de Abas-
tecimientos, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa..

(B.—60.111)

Barradas Barradas (Argimiro), natu-
ral de Olivenza (Badajoz), estado casa-do, profesión jornalero, de cincuenta y
cinco años, hijo de Juan v de Teresa,
procesado por estafa, en causa número
2, de 1939, comparecerá en el términode diez días ante el Juzgado de instruc-ción del número 15, de esta capital, Se-
cretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretadaen dicha causa.

Y para que conste y tenga efecto
el emplazamiento del demandado,
que se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente en Madrid,
a dos de enero de mil. novecientos
cuarnta y seis.— El Oficial habilita-
do (firmado).

(B.—60.181)(B,—60.081)

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 21

Lezcano Girona (Manuela), hija de des-
conocido y de Antonia, natural de Zala-
mea la Real, provincia de Huelva, de es-
tado soltera, profesión sus labores, de
treinta y tres años de edad, como com-
prendida en el artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domiciliada úl-

Santana Marrero (Cesáreo), domicilia-
do últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 156, de 1946, que se
instruye contra ej mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional, y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el núme-
ro i.° del artículo 835 de la lev de En-
juiciamiento Criminal.

(A.—6.461)
(B.—60.112)

JUZGADO NUMERO 16 AVISOFederico Francisco Gurumeta Rodrí-
guez, cuya filiación se ignora, domicilia-do últimamente en Fuencarral, 129, ter-
cera derecha, pensión, procesado por es-
tafa en causa núm. 311, de 1942, compa-
recerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 16, Se-
cretaría de don Manuel Gómez de Pa-rada, para serle notificado y llevar a
efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra el mismo dictado y recibir-le declaración indagatoria.

Don Manuel Bermejo Hernández,
propietario del establecimiento de be-
bidas sito en José Antonio Armona,
número 7, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a don Migue!
Pelegn'n García ; lo que se hace pú-
blico por medio del presente anuncio
para general conocimiento de cuan-
tas personas puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores que
no lo hagan dentro de los ocho días
siguientes al de la publicación de este
anuncio perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la ILey.

timamente en la calle de Huerta del Ba-
>'°. 15< procesada por hurto, sumario
número 114, de 1935, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, con el fin de ser
reducida a prisión.

(B.—6.013)(B.—50.025)

Fernández Fernández (José), hijo de
Alfredo y de Gabriela, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión em-
pleado, de veintiocho años de edad, co-
mo comprendido en el artículo 835 de Ja
ley de Enjuiciamiento Criminal, domici-
liado últimamente en la plaza de Lava-
piés, 3, segundo derecha, procesado por
violación, sumario 360, de 1943, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción del número 19, con
el fin de ser reducido a prisión.

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.-60.137) JUZGADO NU.T1ERO iS

Caballero Sánchez (Manuela), de trein-
ta y cuatro años, natural de Sevilla, hi-
ja de Julio y de Mercedes, casada, con
domicilio últimamente en esta capital, ca-lle de Fausta Elorza, núm. 3 (Colonia deMoscardó), comparecerá dentro del tér-mino de diez días ante el Juzgado de ins-trucción núm. 16, de esta capital, Secre-

EDICTO

CEDITLA DE REQUERIMIENTO
Por la presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez, a instan-
cia de la parte actora, y en ejecución
de sentencia firme, dictada en los au-
tos de juicio verbal, promovidos por
don Alonso iLorente Yufera, repre-

(A.-6.458)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5?

TELEFONO 53202
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(B.—50.024)


